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Resumen. 

En esta ponencia se ofrece una revisión de diferentes estudios relativos a la 

formacion del profesorado en TIC y sus competencias. Sabemos que las TIC  

están adquiriendo un fuerte protagonismo en la capacitación de los alumnos en 

los nuevos contextos formativos del S.XXI para ello se han realizado grandes 

esfuerzos económicos y humanos. Las actitudes de los profesores, su 

formación para incorporarlas en el proceso de enseñanza-aprendizaje, las 

creencias sobre el papel que desempeñan, la cultura organizativa de las 

instituciones, etc.. son algunas de las respuestas a uno de los interrogantes 

más planteado por los investigadores:  porqué  después de un periódo de 

formación el profesorado sigue teniendo reticencia a utilizarlas en el aula y 

porqué no son empleadas como elementos de innovación y de corte 

constructivista. Señaladas las posibles causas se exponen diferentes  

propuestas realizadas desde diferentes perspectivas y autores que subrayan 

las competencias y los estandares necesarios para llegar a un cambio que 

genere nuevos planteamientos en la formación del Profesorado en TIC. 

 

1.- Paradojas en la formación del Profesorado. 

 En los últimos tiempos nos encontramos con una fuerte paradoja, por 

una parte las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) están 

adquiriendo un fuerte protagonismo para la capacitación de los alumnos en los 
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nuevos contextos formativos del SXXI y las demandas que ellos requieren para 

la formación en la adquisición de competencias y capacidades, más la 

transformación de los modelos educativos en una transferencia de modelos 

transmisivos y repetitivos de información, a otros donde los alumnos 

desempeñan un fuerte papel en la construcción del conocimiento en la 

interacción con el profesor, sus compañeros y los objetos de aprendizaje, 

presentándose éstos en formato electrónico. Por otra parte no podemos 

olvidarnos que las Universidades han realizado unos fuertes esfuerzos 

económicos y en recursos humanos para facilitar la penetración de estos 

instrumentos en la práctica educativa, como puede observarse con claridad en 

la evolución que las TIC han tenido en la Universidad Española (Uceda y Barro, 

2010). 

 Su incorporación es cada vez más masiva y alcanza a todos los sectores 

de la educación. En el “Informe Horizon de Iberoamérica” (García y otros, 

2010), proyecto que persigue identificar las tecnologías emergentes que 

tendrán mayor potencial de impacto en la enseñanza, el aprendizaje, la 

investigación, o la expresión creativa en el ámbito educativo a nivel global, en 

uno, tres y cinco años. Para un contexto como el Latinoamericano las 

tecnologías de horizonte a corto plazo que se proponen en el Informe en los 

próximos doce meses, son los entornos colaborativos y los medios sociales. El 

segundo horizonte de adopción se establece en el período de dos a tres años e 

incluye dos tecnologías comúnmente disponibles, pero todavía un poco lejos de 

uso habitual en la educación en Iberoamérica: contenidos abiertos y móviles. Y 

en el horizonte a largo plazo, fijado en cuatro o cinco años para la adopción 

generalizada, pero con usos ya evidentes en algunos sectores, se encuentran 

la realidad aumentada y la web semántica. 

 Por otra parte, nos encontramos con que mayoritariamente en los 

estudios que se han llevado a cabo sobre las actitudes que el profesorado tiene 

respecto a las TIC, nos señalan posiciones bastante positivas para su 

incorporación a la práctica educativa (García Valcarcel y Tejedor, 2005; 

Jimoyiannis y Komis, 2007; García Valcárcel y Daneri, 2008; Banas, 2010; 

Guerra y otros, 2010; Prendes, 2010; ). 



 
 

Mesa 1: Formación docente para el uso de las TIC 

 

 

3 

 

 Llorente (2008, 122), tras revisar diferentes investigaciones centradas en 

conocer la formación que poseen los profesores sobre las TIC, llega a una 

serie de conclusiones que dado su interés presentamos: “hay una tendencia 

general en el profesorado para autoevaluarse como que no se encuentran capacitados para 

utilizar las TICs que tienen a su disposición en las instituciones educativas. Se encuentran 

formados para manejarlas técnicamente, si bien su grado depende de la novedad de la 

tecnología. Indican poseer poca formación para incorporarlas en los procesos de enseñanza-

aprendizaje. Su formación es menor conforme es más novedosa….” 

 Desgraciadamente, y en contrapartida con los esfuerzos realizados, las 

actitudes del profesorado, la significación que tienen para la creación de 

entornos más ricos y diversos para el aprendizaje, y su cercanía a las 

características cognitivas y de procesamiento de la información de los alumnos 

que se incorporan a las instituciones educativas (Small y Vorgan, 2009); las 

TIC no se están incorporando masivamente a la práctica educativa, y menos a 

las que podríamos señalar como innovadoras y de corte constructivista.  

Un gran grupo de estudios nos apuntan que su utilización es marginal, 

poco frecuente y tradicional a estos se suman estudios que aportan resultados 

similares independientemente del contexto en el cual hayan sido obtenidos 

(Bartolomé y Grané, 2004; Teo, 2008; Mcvee y otros, 2008). Por otra parte, 

también nos encontramos trabajos que apuntan que los profesores 

universitarios tienden a utilizar más las TIC en la investigación que en la 

docencia (Maroto, 2007).  

 En síntesis podemos decir, que los profesores no tienden a utilizar 

mucho las TIC en la educación, y cuando lo hacen tienden a utilizarlas para sus 

prácticas educativas cotidianas y para la investigación, pero no tienden a 

buscar nuevas formas de implantación. Y ante ello cabría hacernos una 

pregunta: ¿por qué? ¿Por qué incluso en las instituciones educativas con 

presencia física, y presencia física de calidad y novedad, y fácil acceso el 

profesorado muestra su reticencia a su utilización? ¿Y por qué sigue pasando 

incluso después de haberse realizado muchas horas de acciones formativas 

del profesorado en TIC? 
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 Comencemos con los motivos que pudieran explicar la primera pregunta, 

y al respecto los motivos  para ello son diversos, y van desde las creencias que 

los profesores tengan respecto al papel que las TIC puedan desempeñar en la 

enseñanza (Zhao y Frank, 2003; Chen 2008; Teo, 2008), la cultura organizativa 

de las instituciones en las cuales se incorporan y las facilidades que se le den a 

los profesores para su utilización a través de centros de apoyo (Cebrián y Alias, 

2006; Cabero y otros, 2010), la falta de materiales educativos de calidad (PLS 

Ramboll, 2004); hasta la poca alfabetización digital del profesorado y formación 

técnico-didáctica para su utilización. Siendo estos últimos, desde nuestro punto 

de vista los que dificultan más la utilización por parte del profesorado (Becta, 

2004a y b; Santibáñez, 2008; Valerio y Paredes, 2008; Cabero y otros, 2010; 

Ballestero y otros, 2010). Por otra parte, es un aspecto sobre el que los propios 

profesores muestran un cierto acuerdo (Raposo, 2004; Valdés y otros, 2010) 

respecto a su significatividad para favorecer la incorporación de las TIC.  

 Y por lo que se refiere a la segunda, creemos que los motivos pudieran 

explicarse por el tipo de acción formativa realizada, centrada exclusivamente 

en la capacitación para el manejo instrumental. Valga como ejemplo de lo que 

decimos el dato obtenido en su investigación Goktas, y otros (2008), que le 

preguntaron a los profesores de pre-servicio de Turquía que habían recibido 

cursos en TIC, que los valoraran, y uno de sus hallazgos es que aun 

reconociendo su eficacia, señalaban mayoritariamente que deberían ser 

rediseñados para que fueran más beneficioso para la práctica educativa, pues 

tenían un excesivo carácter instrumental y tecnológico. Resultados muy 

similares obtuvieron Valerio y Paredes (2008) en México, y nosotros (Cabero, 

2000a, b y c, y 2003; Ballestero y otros, 2010). 

 

2.- Estudios sobre la formación del profesorado en TIC. 

 Desde nuestro Grupo de Tecnología de la Universidad de Sevilla hemos 

realizado a lo largo de varios años algunos trabajos donde ofrecíamos nuestras 

ideas sobre la formación y el perfeccionamiento del profesorado, donde 

recogíamos diferentes aspectos referidos tanto a cómo la misma debía 

abarcarse hasta las dimensiones que la misma debería contemplar (Cabero y 
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otros, 1999, Cabero, 2004 y 2008; Llorente, 2008), y de ellos podemos obtener 

las siguientes conclusiones: 1) que no es suficiente con llevar a cabo acciones 

para la formación del profesorado en TIC, sino que la misma debe hacerse con 

principios diferentes a los que hasta la fecha usualmente se han realizado, es 

decir, desde una óptica meramente de capacitación instrumental; 2) que la 

capacitación del docente en TIC debe incorporar diferentes tipos de 

dimensiones como son: instrumental, semiológica/estética, curricular, 

pragmática, psicológica, productora/diseñadora, seleccionadora/evaluadora, 

crítica, organizadora, actitudinal, e investigadora; y 3) que para su puesta en 

acción debemos asumir una serie de principios: el valor de la práctica y la 

reflexión sobre la misma, contemplar problemas reales para los docentes no 

para los formadores o los técnicos, la participación del profesorado en su 

construcción y determinación, su diseño como producto no acabado, centrarse 

en los medios disponibles, situarse dentro de estrategias de formación más 

amplias que el mero audiovisualismo y el alcance en consecuencia de 

dimensiones más amplias como la planificación, diseño y evaluación, su 

desarrollo en contextos naturales de enseñanza, la utilización de la 

deconstrucción de mensajes mediados como principios para el aprendizaje de 

su realización, y la coproducción de materiales entre profesores y expertos. 

 En la línea de establecer elementos que deben se incorporados la 

formación del profesorado una propuesta que nos parece interesante ha sido la 

formulada por Mishra y Koehler (2006) y Koehler y Mishra (2008),  ofrecen un 

modelo de análisis del funcionamiento de las TICs en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje que denominan TPCK ("Technological Pedagogical 

Content Knowledge”).  y con él pretenden explicar el conocimiento que debe 

tener el profesor para la integración de las TICs (fig. nº 1). 
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Fig. nº 1. Modelo TPCK "Technological Pedagogical Content Knowledge” (Mishra y Koehler (2006) y 

Koehler y Mishra, P. (2008)). 

 

 El modelo parte de asumir que todo profesor necesita la capacitación en 

tres grandes componentes a la hora de incorporar las TICs en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje: disciplinar, pedagógico y tecnológico. Asumiendo que 

tales componentes deben verse en interacción, nos llaman la atención sobre 

las siguientes propuestas: 

• CC: Conocimiento sobre el contenido de la materia. Claramente los profesores deben 

conocer los contenidos que deben enseñar, los hechos, los conceptos, sus teorías,… 

• CP: Debe conocer los procesos y prácticas del método de enseñanza y como se 

relacionan con el pensamiento y los propósitos educativos.  

• CCP: Conocimiento Pedagógico del Contenido: los profesores deben saber cómo 

enseñar sus materias. Conocimiento pedagógico aplicado a una asignatura. 

• CT: Conocimiento de las TIC estándar que se utilizan en la enseñanza. 

• CPT: Conocimiento de la utilización de las TIC en los procesos de enseñanza. Como 

la enseñanza, por ejemplo puede cambiar utilizando las TIC y utilizándolas de una 

forma específica. 

• CTPC: Conocimiento Tecnológico, pedagógico y de contenido. La enseñanza 

requiere la comprensión de la representación de conceptos usando la tecnología, 

técnicas que usan la tecnología desde una perspectiva constructivista para enseñanza 

el contenido y los conceptos. 
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 Lo importante de esta propuesta estriba en la importancia que le 

concede al componente didáctico, y su relación de la formación con otras 

variables curriculares, rechazando al mismo una capacitación que se centre 

exclusivamente en aspectos tecnológicos e instrumentales. Aspecto en el cual 

la coincidencia con otros autores, como González (2006), que nos habla que el 

alcance de las TIC en la formación del profesorado debe extenderse a tres 

ámbitos: los contenidos, el modelo de enseñanza y el modelo de organización.  

 Centrado en tecnologías específicas como el e-learning Marcelo (2006), 

nos habla que el profesorado debe poseer cuatro tipo de competencias básicas 

para su inserción en la práctica educativa, las que denomina como 

competencias tecnológicas (capacidad para emplear todos los recursos 

tecnológicos que el e-learning pone a disposición de los profesores), de diseño 

(capacidad para llevar a cabo acciones de diseño instruccional en estos 

contextos para crear acciones formativas de calidad), tutoriales (para el 

asesoramiento del estudiante), y de gestión (habilidad para la coordinación de 

equipos de trabajo). Competencias que Egan y Akdere (2005) amplían a: 

Gerente administrativo, instructor / facilitador, diseñador de instrucción, experto 

en tecnología, facilitador del sitio / Proactor, personal de apoyo, bibliotecario, 

técnico, especialista en evaluación, diseñador gráfico, entrenador, los medios 

de redactor jefe, el líder /agente de cambio, y sistemas expertos / consultor. 

Mucho más amplia que las dos presentadas son las de Torres (2006, 79), que 

indica 55 competencias, o la de Ravet (2002) que nos sugiere 27. 

 Por su parte Oliveira y otros (2010), nos llaman la atención respecto a 

que la formación y el perfeccionamiento del profesorado en TIC, debe perseguir 

cuatro grandes metas: a) Crear y/o utilizar tecnologías teniendo en cuenta 

diseños pedagógicos específicos. b) Identificar y seleccionar las tecnologías 

más apropiadas para un diseño específicamente pedagógico, teniendo en 

cuenta sus posibilidades y limitaciones, produciendo y permitiendo a los 

estudiantes producir. c) Usar y/o modificar herramientas tecnológicas, 

generalmente diseñadas para contextos empresariales o de entretenimiento, en 

contextos creativos y educacionales. d) Entender y comprender qué cambia en 

educación cuando se utilizan nuevas tecnologías. 
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 Independientemente de este tipo de competencias para el uso de las 

TIC, no debemos olvidarnos de las generales que debe poseer todo profesor, y 

que como recientemente ha señalado Gairín (2001), se pueden agrupar en 

cuatro grandes bloques: técnicas (saberes relacionados con el quehacer 

pedagógico), metodológicas (vinculación del saber con la realidad del alumno), 

sociales (disposición para comprender y trabajar junto a otros), y personales 

(ética de la profesión docente). 

 

3.-  Propuestas para la formación en TIC. 

 En los últimos tiempos, lo mismo que se hizo con los alumnos (Cabero y 

Llorente, 2006; Area y otros, 2008), han aparecido diferentes propuestas de 

estándares de capacitación tecnológica y didáctica del profesorado en TIC. Una 

de estas propuestas es la realizada por el “National Council for Acceditation” 

(NCATE), que señala las diferentes competencias tecnológicas que deben 

poseer los profesores, como por ejemplo: manejar un ordenador con el uso del 

software exitosamente; explorar, evaluar y usar aplicaciones basadas en 

tecnologías para las comunicaciones, las presentaciones y la toma de 

decisiones; aplicar los actuales principios educativos y de investigación y 

prácticas apropiadas de evaluación al uso de ordenadores y tecnologías 

relacionadas; demostrar conocimientos en el uso de los ordenadores para la 

solución de problemas, coleccionar datos, organizar información, 

comunicaciones, presentaciones, y toma de decisiones; desarrollar actividades 

de aprendizaje en los estudiantes que integran ordenadores y tecnologías para 

una variedad de estrategias de grupos de estudiantes y para diversas 

poblaciones de estudiantes; evaluar, seleccionar e integrar instrucción basada 

en ordenadores y tecnologías en el curriculum en un área de contenido y/o 

nivel; demostrar conocimiento del uso de los multimedias, hipermedia y 

herramientas de telecomunicaciones para soportar la instrucción; demostrar 

destrezas en el uso productivo de herramientas para el uso profesional y 

personal, incluyendo procesadores de texto, bases de datos, hojas de cálculo, 

y de diseño gráfico; demostrar conocimiento de igualdad, ética, legal y 

conocimiento del uso de los ordenadores y la tecnología y como ellos se 
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relacionan con la sociedad, y con modelos apropiados de conducta; identificar 

recursos para quedarse con actuales aplicaciones de los ordenadores, y 

tecnologías relacionadas con la educación; usar la tecnología para acceder a la 

información para enfatizar la productividad profesional y personal; aplicar 

ordenadores y tecnología relacionada para facilitar los roles emergentes de los 

estudiantes y los educadores. (NCATE, 1997). 

 En el caso de las escuelas australianas los departamentos de educación 

han publicado diferentes directrices generales sobre las competencias que los 

profesores deben tener respecto a las TIC, y en este caso se apuntan las 

siguientes: 1- Seleccionar las estrategias de aprendizaje y recursos basados en el uso de las 

TIC para atender a los estudiantes las necesidades de aprendizaje y estilos; 2 - Crear 

experiencias de aprendizaje en el que los estudiantes se esfuercen por utilizar las TIC para 

organizar, investigación, interpretación, analizar, comunicar y representar el conocimiento; 3 - 

Evaluar la eficacia de la enseñanza y el aprendizaje de los enfoques basados en el uso de las 

TIC y 4 - Información sobre el uso y herramientas de comunicación para acceder a la 

tecnología y gestionar la información sobre el aprendizaje del estudiante. (Pearson, 2003, 

42).  

Pero posiblemente dos de las propuestas más amplias e interesantes 

son las realizadas por la “International Society for Technology in Education” 

(2008) y la del Ministerio de Educación de Chile (2006 y 2008). Los estándares 

de formación que proponen la “International Society for Technology in 

Education” (2008) son cinco: 

1. Facilitan e inspiran el aprendizaje y la creatividad de los estudiantes. 

2. Diseñan y desarrollan experiencias de aprendizaje y evaluaciones propias de la Era 

Digital. 

3. Modelan el Trabajo y el Aprendizaje característicos de la Era Digital. 

4. Promueven y Ejemplifican Ciudadanía Digital y Responsabilidad.  

5. Se comprometen con el Crecimiento Profesional y con el Liderazgo. 

 Además esta propuesta establece que dentro de la formación del 

profesorado en TIC, no se debe por qué establecer un único nivel de 

capacitación o dominio por parte del profesorado, así nos podemos encontrar: 

- El Nivel Principiante, describe desempeños esperados en estudiantes que cursan 

programas de formación de docentes, o en maestros en práctica que se inician en el 

uso de las TIC para mejorar la enseñanza y el aprendizaje. 
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- El Nivel Medio (en desarrollo), describe comportamientos esperados de docentes que 

están adquiriendo más experiencia y flexibilidad en su utilización de las TIC en un 

ambiente educativo. 

- El Nivel Experto, describe comportamientos que demuestran que los docentes están 

usando las TIC eficiente y efectivamente para mejorar el aprendizaje de los 

estudiantes. 

- El Nivel Transformador, describe comportamientos que conllevan explorar, adaptar y 

aplicar las TIC de maneras que cambian fundamentalmente la enseñanza y el 

aprendizaje y que atienden las necesidades de una sociedad crecientemente global y 

digital. 

En el contexto Latinoamericano nos encontramos con la propuesta 

formulada por el Ministerio de Educación de Chile (2006 y 2008), que identifica 

cinco grandes dimensiones respecto a las cuales debe girar la capacitación: 

área pedagógica, aspectos sociales éticos y legales, técnicos, de gestión escolar, y desarrollo 

profesional, articulados en torno de ellos diferentes estándares. 

 Por su parte, la “Teacher Training Agency” (2001), nos llama la atención 

respecto a los siguientes grandes objetivos que debe alcanzar la formación y el 

perfeccionamiento del profesorado en TIC: 

• Cuándo y cómo utilizar las TIC en la enseñanza de sus asignaturas, así como 

también cuándo no utilizarlas; 

• Cómo utilizar las TIC para enseñar a toda la clase en su conjunto; 

• Cómo utilizar e incluir las TIC al planificar una lección, y cómo elegir y organizar los 

recursos de las TIC de forma adecuada; 

• Cómo evaluar el trabajo de los alumnos cuando se han utilizado tecnologías de la 

información; 

• Cómo utilizar las TIC para mantenerse actualizados, compartir sus prácticas y reducir 

el nivel de burocracia. 

 En nuestro contexto Prendes (2010) ha dirigido una de las 

investigaciones más serias sobre las competencias que deberían tener los 

profesores universitarios para el dominio de las TIC, en concreto perseguía con 

el mismo objetivos como los siguientes: Elaboración de un catálogo de 

indicadores referidos a las competencias TIC, y elaboración de una propuesta 

formativa en función de los indicadores para mejorar las competencias TIC. 

 Esta misma autora (Prendes, 2010, 169-173), como resultado de su 

trabajo, nos propone establecer tres niveles de acciones formativas:  
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1.- Dominio de las bases fundamentales de la acción con TIC. En este se podrían 

incluir acciones relativas a: Aportar conocimiento sobre los conceptos y componentes 

básicos asociados a las TIC. A este respecto no es necesario que los profesores sean 

expertos en uso de tecnologías pero si es necesario partir de unos conocimientos 

mínimos que propicien la puesta en práctica de acciones con TIC, les permitan resolver 

incidencias técnicas de forma autónoma, aprender nuevas herramientas y atender las 

necesidades de aprendizaje de sus alumnos, etc. 

2.- Diseño, implementación y evaluación de la acción educativa con TIC. Aquí las 

acciones sería por ejemplo fomentar la puesta en práctica de estrategias metodológicas 

con TIC. Formar en estrategias de este tipo debe ir más allá de dar conocer, es 

necesario enseñar a hacer, mostrar ejemplos prácticos, facilitar estrategias concretas. 

3.- Análisis, reflexión y difusión de la acción llevada a cabo con TIC. Las acciones irían 

encaminadas a, por ejemplo, dar a conocer "buenas prácticas" educativas con TIC 

tanto dentro de la propia área de especialidad como en resto de especialidades ya que 

las acciones con TIC, salvo en algunos casos muy específicos, pueden adaptarse de 

unas áreas de especialidad a otras. 

 Todas las competencias girarían en torno a tres grandes campos: 

docencia, investigación y gestión (Gutiérrez y Prendes, 2011). 

 

4.- Conclusiones. 

 Creemos que el profesorado debe recibir una capacitación conceptual 

respecto a cómo las TIC se comportan en los ambientes educativos, y permiten 

la transformación de los mismos. Tal capacitación transformarán las actitudes y 

creencias que tengan respecto a las TIC, así como también les permitirá la 

toma de decisiones para adaptar y buscar nuevas formas de utilización, y no 

ser meramente un reproductor de prácticas enseñanzas pro otros. Estamos de 

acuerdo con Resta (2004, 94) cuando señala: “Un aspecto importante del desarrollo 

profesional es no sólo propiciar que los educadores de docentes comprendan y utilicen las 

TICs en sus clases, sino también que puedan comprender cómo la tecnología, al integrarse a 

los nuevos enfoques educativos, puede enriquecer el aprendizaje de los alumnos”. (Sunke, 

2006, 44), con otras palabras matiza lo que queremos venir a decir: “vencer la 

resistencia” de los docentes significa no solo que ellos/as aprendan a manejar los 

equipos sino muy especialmente que aprendan a utilizarlos con propósitos 

educativos, es decir, que puedan incorporar la tecnología al trabajo diario en el 

aula. Para esos efectos los docentes requieren de tiempo y apoyo para 
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comprender la nueva cultura y expandir sus horizontes educacionales. También 

requieren de un cambio de actitud que les permita incorporar una cultura que 

abarca desde las prácticas pedagógicas hasta la discusión de temas éticos y 

estéticos que no les son familiares. Esencial para este cambio de actitud es 

vencer la percepción de amenaza: esta es, que las tecnologías reducen o 

degradan el rol del profesor. 

 En síntesis es necesario reformular los planteamientos que se han 

hecho respecto a la capacitación de los docentes en TIC, se trata de 

capacitarlos no sólo para que incorporen las TIC a su práctica educativa, sino 

que lo hagan para cambiar la visión de de la enseñanza y el aprendizaje; es 

decir, se trata de aplicar la tecnología para hacer cosas nuevas, no más de lo 

mismo, pero en movimiento y colorines. 
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